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Presentación

Con el impulso y la dirección del Profesor Aurelio Santana Rodríguez, res-
ponsable del Área de Historia del Derecho de la Universidad de La Laguna, el 
10 de noviembre de 2023, se celebró en la Facultad de Derecho un seminario 
sobre la organización jurídica y administrativa de Canarias en el que se expuso 
un conjunto de ponencias que, arrancando en el antiguo régimen, analizaron la 
evolución del poder público en las islas, hasta llegar a nuestros días. La exposi-
ción corrió a cargo de un grupo de excelentes ponentes integrado por profesores 
consolidados y reconocidos en la academia junto a otros que siguen su senda, 
asegurando la continuidad de los estudios de Historia del Derecho en las islas. 

Todas esas ponencias, con la pausa y el ajuste fino que impone el texto escri-
to, ven la luz en este número monográfico de la revista canaria de Administra-
ción pública. En ellas se aborda el ejercicio del poder en las islas de señorío a 
comienzos del Antiguo Régimen, la figura de los corregidores: su relevancia y su 
extinción, la administración de las islas de señoría en la Edad Moderna, las juris-
dicciones en las islas Canarias, la implantación de la provincia en el siglo XIX, la 
tensión Diputación-Cabildos, y la condición actual de los Cabildos insulares. Fue 
un placer poder escucharlas en aquel momento, tanto como para recomendar 
vivamente la lectura de los textos escritos a cuantos tengan interés en conocer, 
entender y profundizar en cómo fue y cómo ha evolucionado la organización 
jurídico-administrativa del archipiélago, en especial todo aquello que tiene de 
particular frente al régimen general o común aplicado en el territorio penin-
sular y, durante un tiempo, también en territorio americano. A esas ponencias 
iniciales se han añadido algunos otros trabajos que abordan otros aspectos de 
nuestro pasado desde la perspectiva judicial, fiscal o militar. A estas ponencias 
iniciales de ese Seminario, se han sumado algunas otras valiosas aportaciones 
de profesores universitarios conocedores del pasado administrativo de las islas y 
que aceptaron la invitación a formar parte de la presente publicación.

La obra que se presenta es especialmente valiosa por el tema que aborda: la 
organización jurídico administrativa del archipiélago, esto es, las instituciones 
que han articulado la acción del poder público en las islas desde la conquista 
castellana; no tanto por su continuidad, puesto que los cambios políticos, so-
ciales, económicos y culturales producidos desde entonces han condicionado 
y determinado las instituciones de cada momento histórico, sino por cómo la 
insularidad, la fragmentación territorial, la distancia del territorio peninsular 
o la posición geoestratégica han influido, de forma determinante, en las insti-
tuciones y, sobre todo, en la forma en que han funcionado. Para un profesor de 
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Derecho Administrativo, el paradigma de lo que se dice son los Cabildos insula-
res, que han ido adaptándose, incluso mutando, a lo largo de los años, pero en 
los que, en todo momento, se reconocen aspectos y elementos singulares que se 
repiten vinculados con aquellas circunstancias (que es el término que emplea 
nuestra Constitución). Y es que, pese a todos los cambios, las instituciones ac-
tuales no se entienden —o se entienden mejor— conociendo de dónde se viene 
y cuáles fueron las respuestas que, a realidades similares, se dieron en otros 
momentos históricos. 

Para cerrar, quiero aprovechar estas líneas para agradecer al director del se-
minario y de esta obra colectiva su amable invitación para presentarlo, para 
reiterar la felicitación a los autores por sus excelentes ponencias y, por último, 
para reconocer y animar a la Revista Canaria de Administración Pública para 
continuar la senda que se abre con esta clase de trabajos colectivos guiados por 
una temática jurídica común vinculada con la realidad de las islas. 

En La Laguna, veintidós de octubre de dos mil veinticuatro.

Francisco José Villar Rojas
Catedrático de Derecho Administrativo.


